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En él existen rincones tan atractivos como el paraje de la 
cÁr;:emeria». uno de. los' pasos mM estrechos en doftde le da la 
circun.;Lancia en la margEn Izquluda del rio, df' hallarse cu· 
bLr~a dt- roca con abundante formación calcárea . . C0n descenso 
de a '~ua, que al h~larse da lugar a raprlchosas agujas y rarezas 
natural~s; el de Ferradets, con sus cortados rocosos impresio· 
nante~ al cruzar el rio Noguera e1 maci"o de Montsch; los valles 
de Bohí y de Sort. que forman con la abundante vegetaCión y 
la variada colocación de las rocas un paisaje de verdadero Inte· 
rés culorista. 

Por lo expuesto y en evitación c)e su desaparición o de re· 
fo"rmas perjudiciales, vistos lOS Informes de la Real A~demia 
de Bdlas Artes de San Fernando y de la Oomisaria Qeneral del 
Servicio d2 Defensa del Patrimonio Artisti~o Nacional. a pro
puesta del Ministro de Educación Naciona.!. y previa delibera· 
clón d21 Conseja de Ministros en su reunión del dia doce .de 
enero de mil novecientos sesenta · Y dos, 

DISPONOO: 

Articulo primero.-Se declara paraje pintoresco el «Paso o 
f!strecho de Collegats». en la comarca del Paliara. provincia dE' 
Lérija. 

Artículo segundo.-La tutela de est~ monumento que queda 
bajo la protección del Estado. será ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de ' mU novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

Bl M!.n1stro ele EducaCión Nacional. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de.la Delegación de Ind.ustria de Ceuta por 
la que se anuncia la admisión de oIertas para optar al 
concurw de alquiler de locales 'aptos para albergar los 
servicios de .esta Delegación 

Se 8Oliclt,au propuestas de ak¡u1ler de locales 8i)tos para alber
pr las oficinas, 100 m' aproximadamente con luz natural sufi
ciente, y los labBratorlos, 80 m' aproximadamente con ) sin luz 
natural. de esta DSlegaclón de Industria. Ambos locales pueden 
estar en la misma odi8t1nta planta ~ incluso edificio distinto. 
Se bará propu'esta Independiénte para cada local Puede ofrecerse 
edificio en construcción. La propuesta comprenderá descripción 
del local, situación. plano acotado ' y alquiler trimestral. 

Presentación de ofertas hasta el 5 de marzo, a las doce boras. 
en la Delegación de Industria de Ceuta, Te·níentet>acbeco. nú
mero 16, diri61do al sefior Ingeniero' Jefe, en sobre cerrado, con 
la Indlcaoión de «Ofertas de local». 

Ceuta, 7 de febrero de 1962.-El Ingeniero Jefe, LUis Castro.-
1M. ' 

USOLUCIONES de los Dtstrltos Mtn~o3 de La Coruña, 
Murcia 11 Zaragoza por las que se hace público que han 
si.do caducados los permisos de investigación que se 
citan. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se Indican 
bacen saber que han sido declarados caducados los siguientes 
permisos de Investigación, con expresión de número, nomlilre, 
mineral, hectáreas y término municipal: 

lA Coruña 

Provincia de Lugo 

3.972. «Maryll. Caol1n. 377. Vioedo. 
•. 066. «Meira». Hierro. 100. Pastor Iza y Rtotorlo. 
"11t. «Más da Santa cristina». Estafio y vol.(ramio. 19. Antas 

de Ulla. 
'-119. «Nuestra Befiora del Caormen». Feldespato. 20. orol. 
f.136 e<Instlall. Hierro. 804. Puentenuevo y Trabada. 
•. 209. «Castro Ramib. Hierro. 168. Oermade. 
.,255. «Elena». Hierro. 225. Cervantes. , 
U88. cFerreriu, Hierro. 107. Fonsa¡rac1a. 

Murcia 

Provincia de Murcia 

:lO.754. «Los Cuatro». Cinc. 91. Larca. 
20.768 «Jacobina». Hierro. 473 Lorca. 
20.776 «Gredas) Hierro. 360 Lorca y Mazarrón. 
20.777 «OportunIdad» Hierro 2.399 \ Aguilas y Lorca. 
20.786 «Juan». Hierro 575. Cartagena. 
20.792 «Victoria». Hierro. 278 Lorca. 
20.811 «El Fraile» Hierro 60 Lorca. 
20.819 «Las Tenazas». Hierro. 202 Lorca. 
20.820 «Esperan;!,a». Hienu. 189 Lorca. 
20.950 «Nicasan» HIerro 12 Cartagena. 
20.961 . «Saturna». Plomo. 1.160 Cartagena. 
20.963. ' «Se Te. Escapó» Hierro 596 Mazarrón. 
20985 «Pelé y M~lé» . Hierro 652.' MazaiTón. . 
20.987 «Chiripa» Hierro 273 Lorca y Mazarrón. 
20.!l88. «Arcjilla) Hierro. 134 Maza rrón. 
21.056 «S~ Agustin» Hierro. 36 Murcia. 

ProvinCia de Il.ibacete 

1.171 «Nuestra Señora de Guadalupe). Plomo. 16. Tobarra. 
1.193 «Nuestra Sefiora del Perpet.uo Socorro, lIl>. Hierro. 60. 

Tobana. 
1.199 «Maria Luisa) . Hierro. 2.104. Tobarra: 
1.205. «Crísto del Saúco» Hierro. 500. Penas de San Pedro. 

Zaragoza 

Provincia d(! Zaragoza 

2.210. «Isabel». Barita. 24. Luesma. 

Lo que se hace pÜblico declarando franco y regtstrable el 
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solie!
tudes hasta transcurridos ' ocho dias, a partir del siguiente al 
de esta publicación Estas so!icitu~es deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en 
esta Jefatw'a de Minas. 

MINISTERIO. DE AGRICULTURA 

DECRETO 304/ 1962, de'1 de lebrero, por e4 vue le d60 
clara de utilidad pliblic:a la concentración parcelaria da 
la zona de San Mamed de Albores (La Coruña) 

De acuerdo con la petición que. al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcehu ia. texto refundido de diez 
de agosto de mil noveclentqs cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de San Mam.ed de Alborés al Ministerio de 
Agricultura. el Servicio de CO:1centraclón Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el articulo once del referrdo texto 
legal. la realización de un Informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieron en la zona a con
centrar .. perlmetro de la mi3ma y aportaciom~s de tierras que se 
estimaran necesarias. pronunciándose. tras el mismo. en un 
sentido favorablE! a lo solicitado 

¡:;n viltud de lo expuesto. a propuesta del MInistro de Agri· 
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el articulO 
doce de la merltáda L~ .. de di2Z de a~osto de mtl novecientos 
cincuenta y cinco, y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintiséís de enero de lIlil nov¿clen
tos sesenta y dos, 

DISPONOO: 

Articulo prlmero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución Ya concentracióil parcelaria de la zona de San 
Mamed de Alborés (La Corui'la) . que se realizará en forma que 
cumpla las rinalidades establecidas en el articulo segundo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, t.exto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cInco . 

Articulo segundo.-EI perimetro de dicha zona será, en prin
cipIo, el de la parte del termIno municipal de Mazarlcos (La 
Corufia). perteneciente a la Parroquia de San Mamed de Al
borés, que quedará el) deflnitiva modiflcado por las aportaciones 
que ' en su caso. haya de realizar el Instituto Nacional de Col()o 
nlzación o el ServiCIO de Concentración Parcelaria, y con 181 
exclusiones y rectilicaclones que acuerde el Servicio de ConceDo 
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traClón Parcelaria. de conformidad con lo establecido en el 
J)ecreto-Iey de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta 
y en la Ley de Concentración Parcelaria. de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de Interés agrícola privado. o sea. 
aquella~ que tienen por obj~to la construcción . ? ~condlclona
miento de las vIvIendas agrlcolas o la reailzaclOn de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo 
de la concentración parcelaria. podrán ser aux!lladas por el 
!'nstituto Nacional de Colonización . de acup.rdo con lo estable
cido en la vigente legi31ación sobre las colonizaCIOnes de interés 
local para las obras de interés a '5ricola privado, siempre que 
las peticiones de los participantes en la concentración hayan 
sido favorablemente informadas por el Servicio de Concentra
ción Parcelaria. 

Artículo cuarto.-Se autoriza al Servicio de CdncentraClón 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con la 
limitaCIón de que los propietarios de la zona definida en el 
presente DeCreto' no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en 
ellos hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan derog'adas cuantas disposiciones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

AsI lo ·dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos 

El MInIstro de AgrIcultura 
CIRlLO CAl'lOVAS GARClA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 305 / 1962, d.e 1 de febrero, por el que ·se de
clara de utilidad publica la concentración parcelaria de 
la zona de San Martm de Liñayo (La Coruña) . 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de ConcentracIón Parcelaria. texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han formulado 
los agricultores de San Mart!n de Liñayo n.a. Coruña) al Mi· 
nisterlo de AgrIcultura el Servlclo de Concentración Parcelaria 
dispuso. conforme a lo establecido en el artículo . once del t efe
rldo texto legal , la realizaCión de un informe previo sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurrieron en la 
zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estImaran necesarias, pronunciándose, tras el 
mismo. en · un sentIdo favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Mln1stro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mll novecientos 
cincuenta y cinco, y prevIa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintiséis de enero de mil novecientos 
sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de SatI Mar
tín de Llñayo (La Coruñai. que se realizará en lorma ' que cum
pla las finalidades esfáblecidas en el artículo segundo de la 
Ley de ConcentracJón Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-EI perlmetro de dicha zona será,leo prin
cipio: el de la parte del término municipal de Negrelra (La ·Co
ruña), perteneciente a la Parroquia de San Martln de Ll.fiayo, 
que queda.rá en definitiva modificado por las aportaciones que, 
en su caso. haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el Servicio de Concentración Parcelaria, y con las. exclu
siones y rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentra
ción Parcelaria. de conformidad con lo establecido en el Decreto
Ley de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y en 
la Ley de 'Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil 
nove<!lentos cincuEtnta y cinoo. . 

Articulo tercero.-Las obras de Interés agrícola privado, o sea, 
aquellas que tienen por objeto la construcción o acondiciona
miento de viviendas agrlcolas o la realización de mejoras per
manentes 'en las nuevas fincas que se adjudican con motivo de 

'la concentración parcelaria. podrán ser auxmadas por el Insti
tuto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo establecido en 
la vígente legislación sobre colonizacionel d~ interés local para 

las obras de Interés agrlcola privado, siempre que las peticione. 
de los participantes en la concentración hayan sido favorable
mente informadas por el ServiclO de Concentración ' Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se · autoriza al 'ServIcio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, inc'luyendo 
en ella sectores de tierras' cuyos propietarios lo soliciten, con 
la limitación que los propietarlOs de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores. salvo que, por tener tierra en. 
ellos, " hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Artículo quinto.-Quedan dero'5adas cuantas disposiciones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimlento del pre
sente .Qecreto. facultándose al Ministerio ' de .Agrlcultuda pm:a 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de IQ dispuesto en el mismo. 

Asl .10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInIstro, de AgrICUltura 
CIRlLO CANOVAS GAROlA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3t)5 / 1962, de 1 de lebrero, por el que se ~ 
clara la utilidad pübli~a y necesidad y urgencia de la' 
ocupación, a efec tos de su repoblaci6n forestal , d e las 
laderas y vertientes del río Fardes, en los t.érminos mu.
nicipales de Purullena, Cortes 1/ Graena, Marchal 11 
Beas de Guadix, de la provtncia: de Granada. 

El río Fardes. afluente del Guadlana Menor. a poco de su 
nacimiento. _ y hasta su confluencia, discurre por los t errenos 
denominados «Meseta de Guadix». de naturaleza diluvial. donde 
se ha excavado un cauce profundo con laderas de fortísimas 
pendiEntes. asl comó todos los ríos y arroyos afluentes de'l mis
mo DIchas laderas están fortisimamente erosionadas, debido a 
encontrarsG practicamente desnudas de vegetación, ya que sola- . 
mente sustentan algunas atochas aisladas, y los arrastres de 
materiales sóndos que en ellas se producen nan lugar a .daños 

.-muy graves en los cultivos de regadío del c~rso mferíor. Con el 
fin de evitar estos daños. y a la vez revalorizar unos terrenos 
que son casi improductivos, es precIso proceder a su repoblación 
forestal , incluso, y de acuerdo con lo que se dispone. en el ar
ticulo "cincuenta .de la Ley de Montes. declarando la «repóbla
clón obU:5atorta» de la zona afectada y la utilidad pública de 
su repOblación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro . de Agricultura, '1 
previa delibet:ación del Consejo de Ministros en su reunión del 
d1a veintiséis de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prtmero.-Se declara la utilidad pública de la repo
blación forestal. as! como la necesidad y urgencia de ocupación 
de diferentes montes, que se consideran de «repoblación obU
gatoria». sitos en los términos municipales de Purullena, Cortes 
y Graena, Marchal y Seas de Guadlx, de la prOVincia de Gra
nada, con una superfiCie total de dos mil novecientas cuarenta 
y cuatro coma cincuenta y cuatro hectáreas, comprendida 
dentro de los límites si6uientes: Norte. cultivos .de los Llanos 
de Lopera, término municipal de Darro, línea de separación de 
los cultivos con las vertientes' al río Fardes hasta el término 
municipal de Fonelas; Este, término municipal de Fonelas y 
aceqUia de riego paralela al camino de Cúllar, carretera de 
Granada a Murci!! hasta el término municipal de Guadix, y 
término municipal de Guadix hasta el , término municipal de 
Polica,, ; Sur, término municipal de Policar, y Oeste, términos 
municipales de Lugros y La Peza 

Articulo segundo.-Los dueños afectados por la declaración 
quedan obllgados a repoblar las fincas de su propiedad, de 
acuerdo con los planes que apruebe el Patrimonio Forestal del 
Estado y con sujeCión a las condiclones técnIcas que el mismo 
determme. . 

Artículo tercero.-Los trabajos derivados de los planes po
drán realizarse a exclusivas expensas del .dueño o duefios, me

. diante los auxilios previstos , en la Ley que procedar. o 1:00 
arreglo a consorcios voluntarios que formalicen con el Patri
monio Forestal del Estado. 

Los propietarios de montes particulares y los de libre dispo
sición de los Ayuntamientos 'que sean enajenables podrán tam
bién venderlos directamente al PatrimonIo Forestal del Estado, 
en las condiciones que, de acuerdo con el Consejo del mismo. 
fije la Dirección General de Montes, .Caza y Pesca Fluvial. 


